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RESOLUCIÓN ADMTNISTRAT¡VA

Ciudad de México, a veint¡ocho de noviembre de dos mil diecinueve.-----

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y Y,, 2f,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡at; así como 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-2614-SPA-1545 relacionado con la denuncia presentada ante
este organismo descentral¡zado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:-----------------------------

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autor¡dad, los sigu ientes hechos:

(...) hoy un negocio de reporoción de autos llomodo (rudy) (...) uson sus oporotos con presión de oire con
demosiodo ruido superondo el límite osí como uso de lo bonqueto poro poner sus herromientos (...)

[hechos que t¡enen lugar en calle San Pascasio, manzana 938, lote 24, cotonia Pedregal de Santa Úrsula
Coapa, Alcaldía Coyoacánl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to Federal,
la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambientaly es competente para conocer sobre los hechos referidos en las denuncias, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAc¡ÓN Y DISPOSICIONES JURÍDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal,
la Procuraduría Amb'tentaly del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de lr4éxico es considerada como autor¡dad
amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asÍ como para velar por [a protección,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones Sonoras

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a la emisión de ruido generado por e[ funcionamiento
de [a maquinaria perteneciente al establecimiento mercantil de nombre comercial "Rudy Muelles", con giro de
taller mecánico y domicilio ubicado en calle San Pascasio, manzana 938, lote 24, colon¡a Pedregal de Santa
Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán; que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se

desprende que et sitio motivo de denuncia constituye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en

la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos
permisibles de emisiones sonoras de aq uellas act¡v¡dades o giros que para su funcionam¡ento util¡cen
maquinar¡a, equipos, artefactos o instalaciones ue generan emisiones sonoras al ambiente
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En complemento a lo anterior, [a norma aplicable en e[ caso de ruido es la norma NADF-oo5-AM BT-2013, que

establece las condiciones de medición y los tímites máximos permisibles emisiones sonoras provenientes de
fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro deI territorio y bajo competenc¡a del Distr¡to Federal;
disposición que señala como límite máx¡mo permisibte de emisión et de 65 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00
horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción el de 63 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de
60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de
la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cuaI no se constataron em¡siones sonoras provenientes del
interior del establecimiento mercantil ubicado en calle San Pascasio, manzana 938, lote 24, colonia Pedregalde
Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán.

No obstante lo anter¡or, a fin de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia
ambiental aplicables at caso que nos ocupa, mediante of¡cio PAOT-05-300/200-5300-2019, se citó a comparecer al
representante legalde la negociac¡ón en comento, mismo que no fue atendido.

En virtud de lo anterior, se realizó una segunda vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, donde no se constataron
em¡s¡ones sonoras provenientes de las actividades que se llevan a cabo en el estabtec¡m¡ento mercantil de
nombre comercial " Rudy Muelles", con giro de taller mecán¡co.

o

u&o

lár:e.r ¡]
'llr

t-i
I'Jg¡.1

Medellín 202,piso4, colon¡a Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de Méxlco

TeI.5265 0780 ext 12011y 12400
Página 2 de 3

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Asimismo, en apego a la legislación ambiental v¡gente, resultan aplicabtes las disposiciones contenidas en e[
artícuLo 123 de La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establec¡dos
en las normas aplicables, asícomo en el artículo 151 de la mencionada ley, el cual prohíbe las emisiones de ruido
que rebasen las normas ambientales co rrespo nd ientes, señalando que los prop¡etarios de fuentes que generen
emisiones sonoras al ambiente, están obligados a instalar mecanismos para mitigar la emisión de ruido.

lmagen 1.- Establecimiento, objeto de ¡nvestigac¡ón.
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Derivado de lo anterior, y toda vez que de las constanc¡as que obran en el expediente citado al rubro no se

desprenden elementos suficientes que acrediten hechos posiblemente const¡tutivos de violaciones a la

legislación ambientalaplicable al caso que nos ocupa, y que no quedan actuaciones pend¡entes de realizar por
parte de esta Su bprocurad uría, se da por concluida [a investigación de conformidad con el artículo 27 fracción lll
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty delOrdenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constataron emis¡ones sonoras proven¡entes del establecim¡ento mercantil de nombre comercial
"Rudy Muelles", con giro de taller mecánico, ubicado en catle Bordo número 36, cotonia Valle Gómez, Atcatdía
Venustiano Carranza.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción lll,
de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo.----- ---- -- -- --

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la B¡ótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde [a Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccion lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así como
5l fracción XXll de su Reglamento

C.c.(,!.p. ti(. Marla¡a Boyr.mborr.lt. Procuradora ambie.tal y deL Orden¿m¡ento Teritorial de la CoMx- Pará su superior
cco oF PROCURADOR-A6oáot.org mx
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